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S U S C R I P C I O N E S  

Mensual ............... $ 9,00 Semestral ............. $ 30,W 
Trimestral . . . . . . . . . . . .  $ 15,00 Anual ................ $ 50,W 

P U B L I C A C I O N E S  

En toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros 
iiiilizados y por columna a razón de un peso ($ 1,OO) el centfmetro; considerándose !2Q (vein- 
te) palabras por centímetro. 

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
corno única tarifa la suma de Doscientos pesos ($ 200,OO). 

Todo aviso por un solo día y, de composición corrida, será d e  diez centavos ($ 0,101) par 
pdabra. 

El precio mínimo por toda publicación de cualquier índole será de seis pesos ($ 6,OO). 
En los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por 

clento . 
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados 

en papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por aada 
línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras. En  todo 
aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por ca- 
da línea ocupada. 

REMATE ADMINISTRATIVO 

Por un día mínimo - $ 15,OO. 
Por dos días hasta diez, regirán las tarifas especificadas para los remates judiciales. 

BALANCES 

Para las publicaciones por un día de balances que no sean de Sociedades Anbnimas, se 
percibirán n razbn de dos pesos ($ 2,OO) por cintímetro utilizado y por columna. 

PUBLICACIONES A TERMINO 

En las publicaciones a término que tengan q l e  insertarse por dos (2) o más veces regi- 
rá la siguiente tarifa: 

Texto no mayor de 10 centímetros Hasta Excedente Hasta Excedente Hasta Excedente 
o 200 ~alabraa 10 Días 20 Dlaa 30 Días 

Suoesorios .......................... $ 20,OO 
Posesi611 Veinteñal y Deslinde ...... $ 30,00 
Remate de Inmueble8 y Automotores . $ 30,OO 
Otros Remates Judiciales ........... $ 20,OO 
Edictos de Minas .................. $ 30,OO 
Contratos y Estat. Soc. ............. $ 0,20 
Otros E. Judic. y Avisos" ........... $ 20,00 

60 cm. 40,00 90 cm. 60,OO 120 cm. 
90 cm. 60,00 120 cm. 120;OO 180 m. 
90 cm. 60,OO 120 cm. 120,OO 180 cm. 
60 cm. 40,OO 90 cm. 80,OO 120 cm. 

120 cm. 
(la pazabra) 

90 cm. 40,OO 120 cm. 80.00 , 180 cm. 
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No 18501 . Ministerio de Bienestar Social . Licitación No 17 ....................... 
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Sección , ADM 
DECRETO 

Salta, 22 d e  abril de 1970 
DECRETO No 4062 

Ministerio de Gobierno 
Expediente No 01-10908. 

VISTO el decreto No 2689 de fecha 28 de 
diciembre de 1973 mediante el cual se esta- 
blece el  régimen de designaciones de personal 
temporano; y, 
CONSIDERANDO: 

Que en virtud de la facultad conferida por 
el artículo 50 del citado decreto, la Dirección 
General de Administración de Personal ha dic- 
tado la .reglamentación a regir en la aplicación 
de dicho régimen, 

Que debe aprobarse la norma propuesta por 
el organismo antes mencionado, la que contem- 
pla los aspectos fundamentales a que se ajus- 
tarán estas designaciones, 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Apruhbase la siguiente regla- 

mentación para el personal comprendido en el 
régimen de designaciones temporarias instituido 
mediante decreto No 2689/73. 

Art. 29 - Las propuestas de designaciones 
por este régimen se ajustarán a la norma es- 
tablecida por el decreto No 2047173. 

Art. 30 - Rigen para las designaciones tem- 
porarias las disposiciones permanentes comple- 
mentarias del Presupuesto General de la Admi- 
nistración PGblica Provincial, establecidas por 
decreto ley No 30162. 

Art. 40 - En las solicitudes de designación, 
los organismos respectivos deberán consignar -el 
período por el cual serán necesarios los servi- 
cios del personal propuesto, el que en ningún 

'ISTRATIVA 

caso podrá exceder el término de cincb (5) me- 
ses. 

Art. 50 - Son de aplicación para este per- 
sonal, las disposiciones de la ley No 3957/64, 
el decreto No 6900/63 y demás disposiciones 
legales vigentes para el personal de planta per- 
manente de la Administración Píiblica Provin- 
cial, con las excepciones y modificaciones que 
en cada caso se detalla: 

Ley No 3957/64. Artículos 20; 30; inci- 
s o ~  b, C, d, e, f, g; 60: incisos a y b; 70: 
11, 12. 

b) Modificaciones - Decreto No 6900163 
Artículos 14 y 15; por enfermedad y ac- 
cidente acaecido fuera del servicio, hasta 
quince (15) días corridos d e  licencia, en 
fonna continua o discontinua con percep- 
ción íntegra de haberes. Vencido este pla- 
zo podrá prorrogarse hasta la finalización 
del contrato laboral, pero sin goce de ha- 
beres. 
Art. 25: modificado por el artículo 12 del 
decreto No 3541/69: Para tener derechos 
a licencia por maternidad, será requisito 
indispensable que la agente haya trabaja- 
do en forma ininterrumpida por un lapso 
no inferior a dos (2) meses. 
Art. 31: Se acordarán hasta siete (7) días 
corridos de licencia, continua o disconti- 
nua, con goce íntegro de haberes. 
Art. 38: Se concederá licencia con goce 
de haberes hasta un máximo de diez (10) 
días hábiles, pudiendo fraccionarse e n  dos 
(2) períodos. 

Art. W - La eventual incorporación del 
agente como personal de planta permanente, es- 
tará sujeto a que el mismo reuna las coridicio- 
nes de ingreso estipuladas por la ley níiinero 
3957/64. 


































